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Construyendo la diferencia






H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2009-2012

DOCTOR MORA, GUANAJUATO.
EJERCICIO FISCAL 2010

	              (RAMO XX) DESARROLLO SOCIAL


	  PROGRAMA: S216- PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS

	SUBPROGRAMA: 05.- PLANTAS DE TRATAMIENTO, LAGUNAS DE OXIDACIÓN O SIMILARES


MUNICIPIO: DOCTOR MORA
ENTIDAD FEDERATIVA: GUANAJUATO.
“BASES”

PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO.

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES  PERSONAS NÚMERO: MDM/DOPDUE/SD/SEDESOL-PDZP/R20/2010-ICTP-03
OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE REACTOR ANAERÓBICO DE FLUJO ASCENDENTE Y RED DE DRENAJE CON 177 DESCARGAS.
LOCALIDAD:                SAN AGUSTÍN.
ESPECIALIDAD:
CONSTRUCCIÓN DE REACTOR ANAERÓBICO DE FLUJO ASCENDENTE (R.A.F.A.) PARA TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA 1000 HABITANTES, HECHO A BASE DE CONCRETO ARMADO, INCLUYE TRABAJOS DE TRAZO Y NIVELACIÓN DE TERRENO, EXCAVACIONES POR MEDIOS MECÁNICOS, CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO, POZOS DE VISITA COMÚN, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERÍA DE P.V.C. CON JUNTA HERMÉRTICA DE 25 CM DE DIÁMETRO, DESCARGAS DOMICILIARIAS DE P.V.C. DE 15 CM DE DIÁMETRO CON JUNTA HERMÉTICA Y COLOCACIÓN DE LETRERO INFORMATIVO.
NOTAS:
1. LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, REVISÓ, APROBO Y SANCIONÓ LAS BASES No. 03 DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. MDM/DOPDUE/SD/SEDESOL-PDZP/R20/2010-ICTP-03., RELATIVA A “CONSTRUCCIÓN DE REACTOR ANAERÓBICO DE FLUJO ASCENDENTE Y RED DE DRENAJE CON 177 DESCARGAS.”, DENTRO DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS, RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, CON OFICIO DE APROBACIÓN GTO-10-131-720-A-241 DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2010, FIRMADO POR EL C.P. JORGE CARLOS OBREGÓN SERRANO, DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL EN GUANAJUATO.
2. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN APEGARSE AL CONTENIDO DE LAS PRESENTES BASES, Y SE RECOMIENDA, PARA EVITAR CUALQUIER CONTROVERSIA, LEERLAS CON DETENIMIENTO, YA QUE CUALQUIER OMISIÓN ES MOTIVO DE DESCALIFICACION.

3. EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS TIENE SU FUNDAMENTO JURÍDICO EN LOS ARTÍCULOS 27 FRACC. II,  41, 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. POR ELLO SE GIRÓ LA INVITACIÓN CORRESPONDIENTE. MISMA CONVOCATORIA ESTARÁ DISPONIBLE EN LA PÁGINA DEL MUNICIPIO DESDE EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2010.
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Correo electrónico: opdrmoragto@yahoo.com.mx   Tels. (419) 193 0062 y 193 0246.  Ext. 207 y 218   

Palacio Municipal S/N°, colonia Centro. C.P. 37960  Doctor Mora, Guanajuato.

